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INTRODUCCIÓN

La participación ciudadana es concebida como la capacidad que tienen los ciudadanos y las organizaciones o grupos a los que pertenecen, para intervenir en la gestión pública, con el fin de garantizar la satisfacción de las necesidades colectivas. Cabe recordar, que todo ciudadano tiene el derecho y el deber de hacer control social, con el fin de prevenir, racionalizar, proponer, acompañar, vigilar y controlar la gestión pública, sus resultados y la prestación de los servicios suministrados por el Estado y los particulares, garantizando la gestión al servicio de la comunidad.

La Política de Participación Ciudadana se enmarca dentro de la operación externa de la Dimensión de “Gestión para el resultado con valores” del Modelo integrado de Planeación y Gestión – MIPG, como una de las políticas que buscan que las entidades adopten e implementen prácticas e instrumentos que agilicen, simplifiquen y flexibilicen la operación de las entidades para fomentar y facilitar una efectiva participación ciudadana en la planeación, gestión y evaluación de las entidades públicas, fortaleciendo así la relación del Estado con el ciudadano y generando un mayor valor público en la gestión. (DAFP, 2021).

Ahora bien, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 1757 de 2015, todas las entidades del orden nacional y territorial deberán diseñar, mantener y mejorar espacios que garanticen la participación ciudadana en todo el ciclo de la gestión pública (diagnóstico, formulación, implementación, evaluación y seguimiento). (DAFP, 2021).

Por lo anterior, la Secretaría Jurídica Distrital, presenta la Estrategia de Participación Ciudadana – 2022, con la cual se pretende fortalecer la relación con la ciudadanía, mejorar la confianza pública y hacerle frente a la lucha contra la corrupción, a través de acciones en donde se materialice la incidencia de grupos de valor y partes interesadas, de tal forma, que tengan efecto en el mejoramiento del bienestar de la ciudadanía.

Es importante anotar, que dicha Estrategia está articulada con el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano PAAC, lo que promueve el avance en la garantía de derechos a partir de las metas y resultados de la planeación institucional.

1. CONTEXTO ESTRATÉGICO DE LA ENTIDAD

La Secretaría Jurídica Distrital nace a partir del Acuerdo 638 de 2016, por medio del cual se modifica parcialmente el Acuerdo 257 de 2006, se crea el sector Administrativo de Gestión Jurídica y se establece la naturaleza jurídica de la Entidad, como un organismo del sector central con autonomía administrativa y financiera. Así mismo, mediante el Decreto 323 de 2016, se constituyó la estructura organizacional y las funciones generales, siendo modificado parcialmente por el Decreto 798 de 2019 y 136 de 2020.
Entre las funciones y competencias de la Secretaría Jurídica Distrital está la de revisar y evaluar la legalidad de los proyectos de actos administrativos procedentes de las entidades y/o organismos distritales que deban ser sancionados o suscritos por la Alcaldesa Mayor de Bogotá. También lidera los procesos judiciales de alto impacto garantizando que el Distrito tenga la mejor defensa. Igualmente, ejerce la inspección, vigilancia y control de las entidades sin ánimo de lucro, domiciliadas en Bogotá, labor que ha contribuido al mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes de la ciudad. Así mismo, lidera la gestión disciplinaria y realiza estudios e investigaciones jurídicas para la prevención del daño antijurídico.
En este sentido, durante la vigencia 2021 se resalta el incremento de la participación ciudadana a través de la implementación del portal único LegalBog, el cual le permite a los capitalinos intervenir con sus observaciones, opiniones y sugerencias de forma permanente, interactiva y directa, frente a los proyectos de actos administrativos distritales que afectan a la ciudad, con vocación transformadora y de mejoramiento continuo y de legalidad.

Igualmente, se creó el Observatorio Distrital de Contratación y Lucha Anticorrupción - ODCLA; con el fin de generar conocimiento confiable y toma de decisiones acertadas en la gestión contractual de las entidades y organismos de la administración Distrital. El observatorio está definido como un instrumento de trabajo especializado que recopila, analiza e interpreta datos e información relevante sobre problemáticas relacionadas con la transparencia, integridad, buenas y malas prácticas y la prevención de la corrupción en temas de contratación pública.
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Ilustración 1. Estructura organizacional de la Secretaría Jurídica Distrital.

1.1 Principios estratégicos de la Entidad

· Quiénes somos

Somos la Secretaría Jurídica Distrital, que trabaja en defensa de los intereses de la ciudad de manera íntegra, responsable y comprometida con el desarrollo sostenible de Bogotá D.C. Contamos con un equipo humano confiable, experto e innovador, que genera soluciones oportunas y efectivas para el bienestar de todos los ciudadanos.

· Qué hacemos

· Generamos soluciones jurídicas integrales.

· Formulamos políticas en materia jurídica y disciplinaria.

· Lideramos el quehacer de la gestión jurídica y disciplinaria.

· Establecemos unidad conceptual en materia jurídica.

· Verificamos que las Entidades sin Ánimo de Lucro cumplan con su objeto social, sus estatutos y conserven su patrimonio.

· Diseñamos políticas de prevención del daño antijurídico y fortalecemos la contratación transparente.

· Avalamos la legalidad de las decisiones de la Administración Distrital y lideramos la defensa judicial en el Distrito Capital.
· Imperativos estratégicos de la Entidad

· Posicionamiento como ente rector.

· Optimización de procesos.

· Modernización de sistemas de información.

· Respaldo jurídico que genera confianza.

Se resalta el propósito superior de la Secretaria Jurídica Distrital, el cual busca “Contribuir con la protección de los intereses y patrimonio público distrital, con soluciones jurídicas integrales para el bienestar de todos los habitantes de la ciudad”.

En el marco de lo anterior, se identificaron los posibles escenarios, en donde es viable ejecutar el Plan Estratégico con sus respectivos actores, socios estratégicos, partes interesadas y grupos de interés.

· Valores que guían la gestión de la Entidad

· Honestidad:  Actúo siempre con fundamento en la verdad, cumpliendo mis deberes con transparencia y rectitud, y siempre favoreciendo el interés general.

· Respeto:  Reconozco, valoro y trato de manera digna a todas las personas, con sus virtudes y defectos, sin importar su labor, su procedencia, títulos o cualquier otra condición. 

· Compromiso:  Soy consciente de la importancia de mi rol como servidor público y estoy en disposición permanente para comprender y resolver las necesidades de las personas con las que me relaciono en mis labores cotidianas, buscando siempre mejorar su bienestar. 

· Diligencia:  Cumplo con los deberes, funciones y responsabilidades asignadas a mi cargo de la mejor manera posible, con atención, prontitud, destreza y eficiencia, para así optimizar el uso de los recursos del Estado. 

· Justicia:  Actúo con imparcialidad garantizando los derechos de las personas, con equidad, igualdad y sin discriminación.

· Responsabilidad: Ponemos nuestro mejor esfuerzo en el cumplimiento de nuestras obligaciones, fortaleciendo el trabajo en equipo y aportando a la construcción de una sociedad más justa con los ciudadanos y el medio ambiente.

· Integridad: Actuamos alineados con los valores institucionales en nuestra relación con el entorno, trabajando por alcanzar la credibilidad jurídica de manera que se traduzca en beneficio para el Distrito Capital.
· Atributos del Talento Humano de la Entidad

· Integro.

· Experto.

· Adaptable.

2. ESTRATEGIA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 2022

En Colombia existen varios mecanismos de participación ciudadana, los cuales dan la opción de ejercer el derecho de participar del poder político, como lo consagra la Constitución Política de Colombia, en sus artículos:
Artículo 40. Todo ciudadano tiene derecho a participar en la conformación, ejercicio y control del Poder político.

Artículo 103. Son mecanismos de participación del pueblo en ejercicio de su soberanía: el voto, el plebiscito, el referendo, la consulta popular, el cabildo abierto, la iniciativa legislativa y la revocatoria del mandato.

De igual forma, todos los mecanismos de participación se encuentran reglamentados por la Ley 134 de 1994, en la cual, se expone paso a paso los requerimientos y las etapas de cada uno de ellos, así como las normas fundamentales por las que se regirá la participación de las organizaciones civiles. Adicionalmente, mediante la Ley 1757 de 2015, el gobierno nacional dictó disposiciones en materia de promoción y protección del derecho a la participación democrática.
De otra parte, el Modelo integrado de Planeación y Gestión – MIPG – se constituye en el marco de referencia para que las entidades públicas planeen, ejecuten y hagan seguimiento a su gestión de cara a la ciudadanía. Es así, como el Departamento Administrativo de la Función Pública- DAFP, define las fases del ciclo de la gestión:

Diagnóstico: Vinculación de ciudadanos e interesados, en el proceso de recolección de información y análisis de la misma, para identificar y explicar los problemas que les afecta directa o indirectamente, aportando datos, ideas, hechos, experiencias y propuestas para la caracterización de la situación abordada, permitiendo identificar problemáticas y las necesidades entorno a las mismas.
Formulación: Mecanismo mediante el cual, la ciudadanía e interesados deciden el rumbo de políticas, planes, programas, proyectos o trámites asegurando la orientación de los mismos. Pueden dialogar en diversos espacios e influir en las decisiones públicas con sus opiniones, argumentos y propuestas.
Ejecución: Es la búsqueda e identificación de las soluciones a problemáticas; se pueden lanzar convocatorias abiertas para contribuir al mejoramiento de los servicios del Estado a través de procesos de colaboración con actores externos.

Seguimiento y evaluación: Acciones de rendición de cuentas y control social a la gestión pública.

2.1 Objetivo General

Fortalecer el proceso de participación ciudadana en la Secretaría Jurídica Distrital, a través de acciones de gestión institucional que involucren su incidencia en las distintas fases del ciclo de la gestión pública.
2.2 Objetivos específicos

· Vincular a grupos de valor de la Entidad, en el proceso de recolección de información y análisis de la misma, para guiar acciones de gestión institucional que se pretendan desarrollar con su participación.
· Emplear mecanismos a través de los cuales la ciudadanía pueda incidir en decisiones públicas con sus opiniones, argumentos y propuestas.
· Articular acciones de rendición de cuentas y control social que garanticen el derecho de participación ciudadana en la fase de seguimiento y evaluación del ciclo de la gestión pública.
2.3 Estado actual de la participación ciudadana
Para formular la Estrategia de Participación Ciudadana 2022, la Secretaría Jurídica Distrital tuvo en cuenta el autodiagnóstico del Modelo Integrado de Planeación de Gestión MIPG desarrollado en la vigencia 2021, en la cual se evaluó la gestión adelantada.
Dentro de los resultados obtenidos se encuentran los siguientes:
· Evaluación FURAG
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Ilustración 2. Gestión de Participación Ciudadana 2021.
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Ilustración 3. Calificación por componentes 2021
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Ilustración 4. Calificación por categorías
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Ilustración 5. Calificación por categorías
A partir de los resultados obtenidos en el Formulario Único de Reporte de Avances de la Gestión - FURAG, se identificaron las siguientes debilidades y fortalezas:

Participación en el diagnóstico
· Fortalezas: Se logró involucrar a los grupos de valor y ciudadanía en general, en la fase de identificación de necesidades o diagnóstico, a través de actividades de la etapa de alistamiento para el desarrollo de espacios de interacción, en las que se les consultó a los grupos de valor de la Entidad, las temáticas e inquietudes a ser resueltas en los espacios principales de Rendición de Cuentas. Con esta gestión, y a través de la implementación de la estrategia de participación ciudadana publicada en la página web, se lograron resultados positivos en el autodiagnóstico de la vigencia 2021.
Así mismo, se logró el abordaje de los temas priorizados por los usuarios en la consulta abierta, así como de temas transversales de la Entidad por parte del panel de expertos, siendo claros y concisos en cada intervención a pesar de contar con un tiempo corto para tal fin.
· Debilidades: A pesar de que hubo una buena cantidad de participantes en el formulario digital de consulta abierta habilitado para la etapa de alistamiento del espacio principal de rendición de cuentas, esto es 497 personas, para el día del evento solo registraron asistencia 123, evidenciando con esto, buena intensión de opinión, pero baja participación para ejercer control social y seguimiento a la gestión institucional.
Participación en la formulación
· Fortalezas: Se logró involucrar a los grupos de valor, ciudadanía en general y partes interesadas, en la construcción del PAAC-2021, a través de la publicación del documento en canales oficiales de comunicación para su revisión y aportes. Con esta gestión, y a través de la implementación de la estrategia de participación ciudadana publicada en la página web, se lograron resultados positivos en el autodiagnóstico de la vigencia 2021.

· Debilidades: A pesar de fomentar espacios de colaboración con usuarios externos y espacios de retroalimentación, no hubo participación de usuarios externos y/o ciudadanía en la construcción del PAAC, tan solo se recibieron dos comentarios de usuarios internos, evidenciando baja interacción frente al tema puesto a consideración.
Participación en la implementación
· Fortalezas del mecanismo de participación LegalBog Participa: Se logró involucrar a la ciudadanía en general y áreas jurídicas de las entidades distritales en la fase de implementación, permitiéndoles colaborar en la generación de observaciones frente a los proyectos de actos administrativos distritales, previo a la suscripción de la Alcaldesa Mayor de Bogotá, a través del portal único dispuesto: LegalBog Participa. Con esta gestión, y a través de la implementación de la estrategia de participación ciudadana publicada en la página web, se lograron resultados positivos en el autodiagnóstico de la vigencia 2021.

Posibilidad de identificar en tiempo real: a) Sectores de la administración que reciben mayor número de comentarios a las publicaciones de sus proyectos de actos administrativos de contenido regulatorio, b) incidencia positiva en la producción normativa de la administración distrital respecto de la participación ciudadana, así como aquella que no es tenida en cuenta, c) entidades cuyos proyectos de actos administrativos no generan comentarios por parte de la ciudadanía, d) cantidad de proyectos y actos administrativos de contenido regulatorio que emite cada sector y e) control en tiempo real del número de observaciones ciudadanas por acto administrativo. (DDDAN).
Al obtener dicha información que nos reporta Legalbog, nos permite trabajar articuladamente con las Entidades distritales en estrategias que promuevan la participación ciudadana no solo en su incremento sino también en la incidencia positiva sobre la producción normativa. (DDDAN).
El sistema permite en un solo clic, acceder a la biblioteca de actos publicados, reduciendo las rutas de búsqueda página por página de las entidades públicas.

Se logra consolidar en un solo sitio web, el acceso a todas las publicaciones de las entidades, situación que con antelación era de difícil acceso, dada la dispersión de la información, en tanto que el ciudadano interesado debía ingresarse a cada sitio web de las secretarías. (DDDAN).
Conforme al D.D. 69 de 2021, se estableció un tiempo mínimo de publicación para los actos administrativos, siendo esta herramienta el medio garante del término de las publicaciones, al restringir de forma efectiva, que todas las publicaciones a realizar cuenten con un término mínimo de 5 días, si el término es inferior, el sistema no permite realizar la publicación, lo cual garantiza que todas las entidades deban cumplir con el término establecido. (DDDAN).
El sistema permite recibir comentarios de forma anónima, lo cual reduce las barreras de acceso a la participación ciudadana. Igualmente sigue garantizándole al ciudadano su respuesta, dándole la posibilidad que, al momento de registrar su comentario, indique de forma voluntaria un correo electrónico a fin de recibir la respuesta, ó buscando a través de las publicaciones históricas. (DDDAN).
La plataforma permite a la ciudadanía, buscar publicaciones históricas, o vigentes, lo que amplía la posibilidad de acceder de manera autónoma a la información de la gestión normativa de todas las entidades, la cual se encuentra disponible 24/7. (DDDAN).
· Debilidades del mecanismo de participación LegalBog Participa: Se presenta inconsistencia en el reporte de la plataforma en cuanto al número de días publicados cuando la publicación de los proyectos de actos administrativos es modificada por la Entidad. (DDDAN).
Actualmente, el soporte técnico brindado a las entidades cuando se presentan inconvenientes con la plataforma no cuenta con Acuerdos de Niveles de Servicios, o con un procedimiento que les brinde certeza a las entidades sobre los tiempos estimados para efectuar solución a los requerimientos y casos reportados. (DDDAN).
Dificultad con las entidades para su implementación, aun cuando todas las entidades ya están realizando publicaciones, y las campañas por parte de la Secretaría Jurídica Distrital han sido un logro importantísimo en la interiorización de la importancia del sistema, sigue habiendo inconvenientes, pues hay entidades que aún consideran simplemente como un requisito, y no como el ejercicio de participación y creación normativa, falta mayor concientización de la importancia y papel que brinda este tipo de plataforma.  (DDDAN).
Se ha evidenciado que algunas entidades no están brindando respuesta a los comentarios ciudadanos dentro de los términos establecidos; en estos casos, se han realizado requerimientos y monitoreos mensuales por parte de la Secretaría Jurídica Distrital, pero aún falta más responsabilidad y compromiso por parte de algunas entidades. (DDDAN).
Se evidenció que la capacidad del campo de respuestas para las entidades no permite mayor número de caracteres, y que al momento de existir un error no hay posibilidad de realizar modificación o adjuntar un archivo a la respuesta ya brindada. (DDDAN).
Se ha identificado la necesidad de hacer que la plataforma sea más inclusiva, y cuente con herramientas que permitan la participación ciudadana de grupos con discapacidades visuales y auditivas, lo anterior teniendo en cuenta que, en las capacitaciones brindadas a grupos de interés, se nos ha manifestado la dificultad presentada por algunos ciudadanos con estas limitantes, en la utilización del sistema. (DDDAN).
· Evaluación Oficina de Control Interno

· Revisar la viabilidad de incluir dentro de los mecanismos o espacios de interacción ciudadana, definidos en el PAAC y la Estrategia de rendición de cuentas, la ejecución por colaboración ciudadana definida como "...Organización de programas y servicios institucionales que sean administrados y ejecutados por la comunidad (autoconstrucción, madres comunitarias, saneamiento básico ambiental comunitario, entre otros).". y la planeación participativa referidas en el numeral 3.4. “¿Cuál es la obligación de las entidades frente a los planes de gestión institucionales?”, de la guía ABC de la Ley 1757 de 2015. Así mismo, se sugiere estandarizar los mecanismos o espacios de interacción con la ciudadanía entre los documentos PAAC y estrategia de rendición de cuentas de la vigencia.

Al respecto, como se evidencia en el contenido del presente documento y en la matriz adjunta, para el 2022, se incluyen acciones de gestión institucional en las que se señala la incidencia de usuarios y partes interesadas en las distintas fases de la gestión pública. 

Para la recomendación puntual de Ejecución por colaboración ciudadana, la Secretaría Jurídica pone a disposición el portal único LegalBog Participa, a través del cual, la ciudadanía en general e interesados, pueden participar activamente frente a los proyectos de actos administrativos que se pretendan expedir en el Distrito Capital, a través de la formulación de observaciones, sugerencias, ideas, propuestas, entre otros, como un mecanismo colaborativo para fortalecer la gestión jurídica en la ciudad. Por su parte, se contempla la realización de mesas de trabajo o instancias de coordinación con usuarios de la Entidad, para el abordaje de temas de interés común en el que se adelanten procesos de concertación, orientaciones, asesorías y seguimiento para la debida gestión jurídica.

En cuanto a planeación participativa, se describen los mecanismos, nivel de incidencia de los usuarios, acción participativa, metodología por cada una de las acciones formuladas, entre otros, los cuales se encuentran en armonía con los instrumentos de planeación institucional, como lo son el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano - PAAC de la vigencia, el Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG y Plan de Acción. 

· Tener en cuenta dentro de la Estrategia de Participación Ciudadana, las recomendaciones realizadas por el DAFP en su página web, enlace https://www.funcionpublica.gov.co/web/eva/acciones-de-participacion-ciudadana que entre otras incluye: 

La identificación de los ciudadanos y los temas de mayor interés. 

Actividades de capacitación y sensibilización dirigidas a la ciudadanía y a sus servidores, sobre el propósito, la finalidad y los mecanismos de interacción y participación que la entidad tiene habilitados. 

Recursos humanos, presupuestales y materiales que se requiere para desarrollar los escenarios de participación.
Metas e indicadores cuantificables a través de los cuales pueda hacerle seguimiento a cada una de las actividades diseñadas e incluidas en el Plan y que den cuenta de la incidencia y participación de sus grupos de interés en su gestión. 

Los mecanismos y herramientas que permiten consolidar y dar a conocer las acciones que como entidad desarrolla para vincular y hacer partícipe a la ciudadanía en los ciclos de gestión de la entidad.

Adicionalmente, se recomienda que en esta estrategia se incluyan los mecanismos de participación ciudadana definidos en el Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano y la Estrategia de Rendición de Cuentas definidos por la SJD.
Frente a estas recomendaciones, se tuvo en cuenta la identificación de los ciudadanos y temas de mayor interés, a través de la caracterización de usuarios y la consulta abierta llevada a cabo en el último trimestre de 2021, la cual fue publicada en la página web de la Secretaría para su consulta.

En cuanto a las actividades de capacitación dirigidos a usuarios externos, se definió una acción de gestión institucional como estrategia de cualificación de los procesos de participación ciudadana.

Por último, frente a los recursos, metas e indicadores cuantificables, mecanismos de participación y articulación con otros planes de gestión institucional, los mismos se abordan en la presente estrategia de participación ciudadana.

· Incluir en los canales de acceso a la información que la SJD tiene a disposición de la ciudadanía, las peticiones, quejas, reclamos, sugerencias y denuncias PQRSD. Así mismo informar a los ciudadanos sobre el derecho a la participación ciudadana sus contenidos, las formas y procedimientos para su ejercicio en la SJD.

En articulación con el PAAC-2022 y teniendo en cuenta que se trata de una acción que se ha venido desarrollando de manera permanente en la gestión institucional, se incluye dentro de la Estrategia de Participación Ciudadana, la actividad de “Elaborar y divulgar los informes de peticiones, quejas, reclamos, solicitudes y denuncias en la página web de la Entidad”.

Ahora bien, a partir de los resultados de la evaluación de la oficina de control interno sobre el plan de participación, se identificaron las siguientes debilidades y fortalezas:

Participación en el diagnóstico
· Fortalezas: Se recibió orientación por parte del Departamento Administrativo de la Función Pública sobre la construcción de la estrategia de participación ciudadana, en dónde se nos sugirió adoptar la matriz de dicha entidad para unificar en un solo instrumento, las acciones de gestión institucional en las que se tiene incidencia de la ciudadanía. 
De otro lado, se tuvieron en cuenta las necesidades requeridas por los ciudadanos para la garantía de sus derechos o para la priorización de las mismas, lo que le permitió a la Entidad, orientar el objetivo de la formulación de la estrategia.
· Debilidades: Para el 2021, se publicó en la página web de la Secretaría Jurídica, la matriz de la estrategia de participación ciudadana, con las acciones de gestión institucional formuladas previamente en otros instrumentos; no obstante, no se formuló un documento guía o un procedimiento interno exclusivo con las metodologías de los procesos participativos (recursos, canales de acceso a la información, identificación de ciudadanos y temas de mayor interés), lo cual puede ser necesario para brindar mayores y mejores herramientas e insumos a los usuarios internos y externos para que tengan conocimiento sobre las estrategias adoptadas en la Entidad.
Participación en la formulación
· Fortalezas: La formulación de la estrategia se construyó con base en las acciones de gestión institucional previamente definidas en otros instrumentos de planeación existentes en la Entidad, cuyo proceso de socialización con usuarios internos y externos ya había sido surtido, lo cual, facilitó la recolección y articulación de información para la publicación en página web.
· Debilidades: La participación ciudadana, si bien se ha venido promoviendo y ejecutando desde otros instrumentos o estrategias como lo es la rendición de cuentas inmersa en el PAAC o en actividades del plan de acción, solo hasta el 2021 se elaboró un instrumento independiente que articulara o reuniera todas las acciones en las que puntualmente se ve como protagonista la ciudadanía, lo cual, por ser algo relativamente nuevo en la Entidad, podría requerir mayor difusión interna para generar mayor apropiación de parte de servidores y colaboradores.
Participación en la implementación
· Fortalezas: Para el cierre del 2021, se ejecutaron todas las actividades contempladas en la estrategia de participación ciudadana, cumpliendo con la planeación de actividades, metas e indicadores, permitiendo y promoviendo la incidencia de usuarios externos en asuntos de la Entidad.
El seguimiento de cumplimiento se realizó con base en el resultado esperado y fecha de realización de la acción participativa definida en la estrategia 2021, lo cual fue documentado en los informes de gestión y resultados de la vigencia.
· Debilidades: No se presentaron debilidades en la implementación de la estrategia de rendición de cuentas dado que todas las actividades programadas para el 2021 fueron cumplidas a cabalidad.
· Caracterización de usuarios y temas de interés
Uno de los elementos básicos de la Estrategia de Rendición de Cuentas y estrategia de participación ciudadana, es precisar las problemáticas y expectativas de los grupos de valor. En la vigencia 2021, la Secretaría Jurídica Distrital fortaleció el ejercicio de caracterización de usuarios y grupos de valor, a través de la identificación de grupos por proceso, en la cual se incluyó la identificación de requisitos, necesidades y expectativas, permitiendo un mejor acercamiento y atención de los grupos según sus intereses frente a la Entidad y sus atributos.
En relación con los temas de mayor interés por parte de los usuarios, se realizó una encuesta de consulta a los grupos de valor de la Entidad, en la cual, se puso a consideración la construcción colaborativa de la Estrategia de Participación Ciudadana, en donde se evidenció mayor interés de participar en la fase de seguimiento y evaluación para ejercer el control social, frente a los temas institucionales. Por ello, se definen más acciones encaminadas a satisfacer las necesidades de los usuarios respecto a esta fase, como se muestra en el cuadro de acciones de participación ciudadana 2022 de este documento. 

Frente a las propuestas de los usuarios en la encuesta aplicada, a continuación, se detalla la viabilidad de cada una de ellas, indicando las acciones que se van a implementar en la Entidad para acogerlas:
Tabla 1. Observaciones ciudadanas

	PROPUESTAS DE LOS USUARIOS
	ACCIONES A DESARROLLAR POR LA SJD

	Consolidar espacios en los cuales participen los grupos de valor, para consolidar estrategias que permitan luchar contra el soborno y la corrupción.
	Establecer espacios de diálogo con operadores disciplinarios del D.C. para establecer directrices en materia disciplinaria.

	Creación de instancias consultivas.
	Desarrollar instancias de coordinación con usuarios de la Dirección Distrital de Política Jurídica.

	Mayor difusión y capacitación para que exista una mejor y proactiva participación.
	En la estrategia de participación ciudadana, se define el componente de comunicaciones que atiende la propuesta formulada.

	Mantener la publicidad de los medios de participación de la ciudadanía, es decir, sensibilizar los medios de participación en la ciudadanía
	Definir una estrategia para capacitar a los grupos de valor con el propósito de cualificar los procesos de participación ciudadana. (VIDEO).

	No se tiene ninguna, pero si sería importante evaluar siempre la información y de esta manera que no quede solo como que se ejecutó sino que además con lo que se hizo se evidenciaron situaciones y se implementaron acciones.
	En la estrategia de participación ciudadana, se establecen indicadores cuantificables a través de los cuales se realizar el respectivo seguimiento.

	Diálogos ciudadanos - Audiencia Pública.
	Desarrollar un escenario de Diálogo Ciudadano de la Secretaría Jurídica Distrital.

	Fortalecer los canales y escenarios de difusión de información del acontecer jurídico del distrito y las actualizaciones al SIPROJ.
	Realizar mesas de seguimiento a la información judicial y extrajudicial registrada en el Sistema de Información de Procesos Judiciales - SIPROJ.

	Buscar formas más efectivas de interactuar con los ciudadanos, para solucionar sus requerimientos.
	· Se definen las siguientes actividades para el 2022:

· Diálogos focalizados

· Desarrollar un escenario de Diálogo Ciudadano de la Secretaría Jurídica Distrital.

· Encuesta satisfacción de los servicios prestados por la Secretaría Jurídica.


· Canales y actividades

Desde la Secretaría Jurídica Distrital, se establecerán rutas, canales y mecanismos de divulgación y acceso a la información, teniendo en cuenta la utilización de un lenguaje claro e inclusivo, además la disposición de herramientas virtuales y/o presenciales que garanticen la disponibilidad y accesibilidad a la información.

Así mismo, se garantizará la activación ciudadana, en donde los grupos de valor contarán con un acceso permanente a la información de la gestión pública de la Secretaría Jurídica Distrital, que permita una participación decisoria en el ajuste de dicha gestión. 

A continuación, se detallan los medios de comunicación que se podrían emplear para promocionar los espacios principales de participación:

Tabla 2. Componente de comunicaciones

	Recurso para difusión
	Si
	No
	Área responsable

	Páginas Web institucionales
	X
	
	Comunicaciones de la Entidad y Oficina TIC

	Periódicos Institucionales
	
	X
	

	Carteleras
	
	X
	

	Circulares o cartas abiertas al público
	
	
	

	Afiches
	
	X
	

	Volantes
	
	X
	

	Boletines
	
	X
	

	Comunicados de prensa
	X
	
	Comunicaciones de la Entidad

	La ventanilla de atención al usuario
	X
	
	Atención a la Ciudadanía

	Espacios radiales
	
	X
	

	Programa institucional por tv
	
	X
	

	Correos electrónicos
	X
	
	Dependencias misionales u oficinas transversales encargadas de la actividad.

	Piezas gráficas
	X
	
	Dependencias misionales u oficinas transversales encargadas de la actividad.

	Redes sociales
	X
	
	Comunicaciones de la Entidad


2.4 Acciones de participación ciudadana para el 2022
A continuación, se describen las acciones a seguir para el desarrollo de la Estrategia de Participación Ciudadana en la vigencia 2022, de manera que se garantice su incidencia en las fases de diagnóstico, planeación, implementación, seguimiento y evaluación de la gestión pública.
Como acciones transversales, se realizarán jornadas de sensibilización dirigidas a los usuarios externos, servidores y colaboradores de la Entidad, sobre el propósito, la finalidad y los mecanismos de interacción y participación ciudadana.

Tabla 3. Acciones de participación ciudadana 2022

	Acción de gestión institucional
	Fases del ciclo de la gestión

	Meta
	Indicador
	Cronograma

	
	Diagnóstico 
	Formulación
	Ejecución
	Seguimiento y evaluación
	
	
	Ene
	Feb
	Mar
	Abr
	May
	Jun
	Jul
	Ago
	Sep
	Oct
	Nov
	Dic

	Observaciones frente a los proyectos de actos administrativos distritales
	
	
	
	
	Incrementar en un 30% la participación ciudadana en la formulación de observaciones frente a los proyectos de actos administrativos distritales.
	Porcentaje de participación ciudadana en la expedición de Actos Administrativos Distritales
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Encuesta satisfacción de los servicios prestados por la Secretaría Jurídica.
	
	
	
	
	Lograr un nivel de eficiencia del 89% de la gestión jurídica en el Distrito Capital.
	Porcentaje de eficiencia en la gestión jurídica distrital.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Aplicar encuesta de satisfacción de los servicios prestados por la Dirección Distrital de Inspección, Vigilancia y Control de la Secretaría Jurídica Distrital a la ciudadanía.
	
	
	
	
	Aplicar una (1) encuesta de satisfacción sobre los servicios ofrecidos a los usuarios y ciudadanía en general.
	Número de encuestas de satisfacción sobre los servicios ofrecidos a los usuarios y ciudadanía en general aplicadas.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Realizar actividades de alistamiento del Diálogo Ciudadano.
	
	
	
	
	Dos (2) actividades desarrolladas de la etapa de alistamiento del Diálogo Ciudadano.
	Número de actividades desarrolladas de la etapa de alistamiento del Diálogo Ciudadano.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Desarrollar un escenario de Diálogo Ciudadano de la Secretaría Jurídica Distrital.
	
	
	
	
	Desarrollar un (1) escenario de Diálogo Ciudadano de la Secretaría Jurídica Distrital.
	Número de Diálogos Ciudadanos de la Secretaría Jurídica Distrital desarrollados.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Participación en la construcción del PAAC-2022.
	
	
	
	
	Realizar la publicación del PAAC en su versión parcial y final en la página web de la Entidad.
	Número de planes anticorrupción y de atención a la ciudadanía publicados en la página web de la Entidad.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Desarrollar encuesta de satisfacción a los usuarios de la entidad respecto a la información contenida en la página web de la entidad.
	
	
	
	
	Una (1) encuesta de satisfacción aplicada
	Una (1) encuesta de satisfacción aplicada
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Divulgar el plan de participación por distintos canales invitando a  la ciudadanía o grupos de valor a que opinen acerca del mismo  a través de la estrategia que se haya definido previamente.
	
	
	
	
	Realizar la publicación de un (1) plan de participación en la página web de la Entidad.
	Número de planes de participación publicados en la página web de la Entidad.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Definir una estrategia para capacitar  a los grupos de valor  con el propósito de  cualificar los procesos de participación  ciudadana.
	
	
	
	
	Elaborar un (1) video sobre la estrategia de participación ciudadana para publicarlo en canales externos e internos de comunicación.
	Número de videos sobre la estrategia de participación ciudadana elaborados.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Conformar y capacitar un equipo de trabajo (que cuente con personal de áreas misionales y de apoyo a la gestión) que lidere el proceso de planeación de la participación.
	
	
	
	
	Gestionar una (1) capacitación por parte del DAFP o SDG frente al tema de participación ciudadana.
	Número de capacitaciones realizadas.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Establecer espacios de diálogo con los usuarios de la Dirección Distrital de Asuntos Disciplinarios.
	
	
	
	
	Realizar Diez (10) espacios de dialogo con los usuarios de la Dirección Distrital de Asuntos Disciplinarios
	Número de espacios de dialogo realizados.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Desarrollar instancias de coordinación con usuarios de la Dirección Distrital de Política Jurídica.
	
	
	
	
	Desarrollar Diez (10) sesiones por la Dirección Distrital de Política Jurídica.
	Número de instancias de coordinación jurídica realizadas.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Realizar mesas de seguimiento a la información judicial y extrajudicial registrada en el Sistema de Información de Procesos Judiciales - SIPROJ.
	
	
	
	
	Realizar Quince (15) mesas de seguimiento a las mesas de revisión y seguimiento a la información registrada en SIPROJ.
	Número de mesas de seguimiento realizadas.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Divulgar los informes de peticiones, quejas, reclamos, solicitudes y denuncias para ponerlos en conocimiento de los grupos de valor y partes interesadas.
	
	
	
	
	Once (11) informes de PQRS divulgados en la página web de la Entidad.
	Número de informes de PQRD divulgados.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Desarrollar espacios de interacción con las Entidades Sin Ánimo de Lucro domiciliadas en Bogotá, D.C., en el que se les brinde orientación en aspectos jurídicos, financieros y de inspección, vigilancia y control.
	
	
	
	
	Desarrollar como mínimo tres (3) espacios de interacción con los usuarios de la Dirección Distrital de Inspección, Vigilancia y Control.
	Número de espacios de interacción Desarrollados.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Mesas de trabajo con entidades distritales para discutir proyectos de actos administrativos que deban ser sancionados por la Alcaldesa Mayor.
	
	
	
	
	Mesas de trabajo con las entidades distritales para discusión de proyectos de actos administrativos
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


Recursos

La Entidad dispone los recursos físicos, tecnológicos y humanos que permitan la implementación de una estrategia transversal de Participación Ciudadana. A continuación, se desagrega el contenido de cada uno de ellos:

- Recursos Físicos: Se refiere a la utilización de sedes de la Entidad para el desarrollo de espacios de interacción, desde donde se realizará la conexión y/o se ejecutarán actividades en cumplimiento de la estrategia de participación ciudadana. 

- Recursos Tecnológicos: La Entidad dispondrá de recursos tecnológicos tangibles (equipos de cómputo) e intangibles que faciliten la interacción de los grupos de valor y partes interesadas en los diferentes espacios de diálogo, entre los que tenemos, la página web de la entidad: www.secretariajuridica.gov.co; redes sociales oficiales (Facebook, Youtube), que ofrecen la opción de transmisión en vivo y chat directo; y correos electrónicos; medios a través de los cuales se podrá difundir información relevante sobre los mecanismos y procesos participativos. 

- Recursos Humanos: Con esto, se hace referencia al capital humano que garantiza la implementación de la estrategia de participación ciudadana, el cual está dado por los servidores públicos de las dependencias para la ejecución de cada actividad.

Así mismo, está conformado por personas de otras entidades expertos en la política de participación ciudadana, con las cuales se pueda programar capacitaciones o sensibilizaciones a usuarios internos y externos de la SJD. Así pues, para el 2022, se gestionará la participación del Departamento Administrativo de la Función Pública – DAFP, Secretaría Distrital de Gobierno u otras con la competencia.
- Recursos presupuestales: Se verificó que en el Plan de Acción 2022 de la Entidad se disponen los de recursos dirigidos a garantizar la participación ciudadana, a través de la ejecución del Proyecto de Inversión 7562 - Fortalecimiento de un gobierno abierto y participativo en la producción normativa de Bogotá
Así mismo, se han dispuesto recursos necesarios para adelantar gestiones encaminadas a la ejecución de la estrategia y promover la participación ciudadana en los asuntos de interés de la Secretaría Jurídica Distrital.
Evaluación de resultados
El seguimiento a esta estrategia, se realizará a través de los instrumentos de planeación asociados en la matriz de participación ciudadana 2022, dado que corresponden a actividades previamente definidas con su correspondiente cronograma de ejecución. 
Al iniciar la vigencia 2023, la Oficina Asesora de Planeación elaborará un informe con los resultados obtenidos en el ejercicio de las diferentes actividades de participación ciudadana adelantadas en el 2022, para lo cual, se tomarán los reportes de seguimiento de los diferentes instrumentos articulados a la matriz de participación ciudadana (Plan de Acción, Plan de Desarrollo, Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano, MIPG).
CONTROL DE CAMBIOS
	Control de Cambios – Versión 02

	Acción de gestión institucional
	Modificación
	Fecha de Modificación 

	No aplica
	Se agrega la siguiente acción: 

Mesas de trabajo con entidades distritales para discutir proyectos de actos administrativos que deban ser sancionados por la Alcaldesa Mayor.
	7/03/2022
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� El Departamento Administrativo de la Función Pública indica las siguientes definiciones de las fases del ciclo de la gestión:


Diagnóstico: Vinculación de ciudadanos e interesados, en el proceso de recolección de información y análisis de la misma, para identificar y explicar los problemas que les afecta directa o indirectamente, aportando datos, ideas, hechos, experiencias y propuestas para la caracterización de la situación abordada, permitiendo identificar problemáticas y las necesidades entorno a las mismas.


Formulación: Mecanismo mediante el cual, la ciudadanía e interesados deciden el rumbo de políticas, planes, programas, proyectos o trámites asegurando la orientación de los mismos. Pueden dialogar en diversos espacios e influir en las decisiones públicas con sus opiniones, argumentos y propuestas.


Ejecución: Es la búsqueda e identificación de las soluciones a problemáticas; se pueden lanzar convocatorias abiertas para contribuir al mejoramiento de los servicios del Estado a través de procesos de colaboración con actores externos.


Seguimiento y evaluación: Acciones de rendición de cuentas y control social a la gestión pública.
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